
_______________________________________________carlos alberto restrepo flórez 

         abogado 

 

 

Medellín, 2 de marzo de 2021 

 

Señor 

JUEZ 21 CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

E.S.D. 

 

 

  REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO 

  DEMANDANTES: GONZALO JARAMILLO R Y NUBIA TRUJILLO 

  DEMADADA: COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA  

          S.A. 

  RADICADO: 002-2009-00090-00 

 

 

RECURSO REPOSICIÓN 

 

 

  Mediante el presente escrito y actuando como 

apoderado de los demandantes en el proceso de la referencia, 

manifiesto respetuosamente a su despacho que interpongo el 

recurso de reposición del auto del 24 de febrero de la 

anualidad, para que se adicione el mismo en la liquidación de 

las costas y se anexe la suma de Cuatrocientos Mil Pesos 

 ($ 400.000) que la parte demandante canceló como honorarios 

de perito tal cual figuran en el cuaderno de pruebas tanto el 

recibo o consignación al perito como la comunicación a éste 

del pago de honorarios y el informe al juzgado. 

 

 

Señor Juez, 

 

 

 

  CARLOS ALBERTO RESTREPO FLÓREZ 

  t.p. 35.260 C.S.J. 

  correo: caliche59@hotmail.com 
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RE: RECURSO REPOSICION PROCESO 002-2009-00090-00 GONZALO JARAMILLO

Juzgado 21 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 2/03/2021 6:49 PM
Para:  carlos restrepo <caliche59@hotmail.com>

 
Feliz día.    
 
 
 
ACUSO RECIBIDO. 
 
Hedier Faner Hurtado   
Asistente Judicial Grado 6 
Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de
Oralidad de Medellín  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO   
Ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co   

_______________________________________

Señores usuarios y abogados litigantes, para efectos de presentación de memoriales y con fundamento del
artículo 109 del CGP, se les informa que los mensajes enviados en días no hábiles se tendrán como
recibidos al día y hora hábil siguiente, y los mensajes enviados en días hábiles después de las 5:00 pm, se
tendrán como recibidos al día siguiente. 

Así mismo, se les invita a estar consultando los Estados Electrónicos y Traslados de este despacho a
través del micro-sitio, al cual se puede acceder danto click aquí.

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

    ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co
    Carrera 50 N° 51 - 23 oficina 608  Ed.       

          Mariscal Sucre
          Medellín - Antioquia. 

 (4) 231 57 83 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-civil-del-circuito-de-medellin
mailto:ccto21med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: carlos restrepo <caliche59@hotmail.com> 
Enviado: martes, 2 de marzo de 2021 11:31 a. m. 
Para: Juzgado 21 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jgflorez@une.net.co <jgflorez@une.net.co> 
Asunto: RECURSO REPOSICION PROCESO 002-2009-00090-00 GONZALO JARAMILLO
 
Buenos días

Anexo memorial del proceso Ordinario
Demandantes: Gonzalo Jaramillo R. y Nubia Trujillo
Demandada: Compañia Suramericana de Seguros de Vida S.A.
Radicado: 002-2009-00090-00

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO RESTREPO FLÓREZ
t.p. 35.260 C.S.J.

Enviado desde Outlook 
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